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Uno de los problemas más importantes a nivel mundial 
de nuestro tiempo es el problema energético y la inci-
dencia de éste en el medio ambiente. Entre todas las 
comunidades internacionales ha sido la UE la que ha 
tomado la iniciativa para intentar solucionar este pro-
blema, y el sector de la construcción ha sido el primero 
en ser señalado como corresponsable de gran cantidad 
de emisiones de GEI y de un excesivo gasto energético. 
En este sentido hay que tener en cuenta dos realidades. 
Por un lado, es que la mayoría del consumo energético 
que se hace en este sector de la construcción lo realizan 
los edificios existentes. La otra es que una gran parte de 
estos edificios son inmuebles que forman parte del patri-
monio edificado o tienen algún grado de protección. Aún 
no se ha dado una posible solución al problema que se 
plantea, y es que en un principio la intervención energé-
tica y la conservación del patrimonio parten de realida-
des opuestas. 

El patrimonio edificado y la intervención energética
Ya llevamos un tiempo en el que las diferentes institucio-
nes tanto públicas como privadas están en marcha para 
buscar soluciones al problema energético en la construc-
ción. Pero también es verdad que, en la mayor parte de 
los casos, se ha profundizado en la búsqueda de solu-
ciones de mejora energética de los materiales y de los 
sistemas, y no tanto en la consecuencia de la aplicación 
de estas soluciones sobre la arquitectura. Si tenemos en 
cuenta que todas estas soluciones planteadas se deben 
aplicar a través de intervenciones energéticas en el par-
que edificado existente, aún no sabemos, de manera 
global, las consecuencias que tendrán éstas en la ima-
gen y configuración original de los edificios. Si estos edi-
ficios además forman parte del patrimonio edificado se 
complica la resolución del problema. Si se interviene sin 

tener en cuenta los valores arquitectónicos, perdere-
mos valores culturales irrecuperables. En cambio, si no 
actuamos, perderemos la oportunidad de mejorar estos 
edificios, y por supuesto lograr los objetivos energéticos 
establecidos.

La consideración de patrimonio edificado de nuestras 
ciudades
Un punto conflictivo de esta dicotomía es qué se consi-
dera patrimonio edificado y qué no. Los grandes edificios 
monumentales que están protegidos por sus valores his-
tórico-artísticos quedan fuera de este debate, ya que 
están debidamente protegidos dentro de una legislación 
a nivel estatal y autonómico creada a tal efecto. Pero 
¿qué sucede con los edificios que disponen de algún 
grado menor de protección, o incluso ninguno, pero que 
son los que configuran los entornos y paisajes urbanos 
de nuestras ciudades? A nivel internacional cada vez se 
tiene más en cuenta este tipo de edificios y en muchos 
casos son considerados parte del patrimonio edificado. 
En este sentido desde hace unas décadas se está desa-
rrollando una sensibilidad especial en la profundización 
de la consideración de patrimonio y como consecuen-
cia de ello se está ampliando el sentido del mismo. La 
consideración de patrimonio edificado, al menos a nivel 
europeo, va en aumento cuantitativamente y cualitativa-
mente. Por ello cada vez es más fundamental la conser-
vación del carácter y presencia de nuestras ciudades y 
de los edificios que las configuran a pesar de no tener en 
la actualidad ningún tipo de protección.

La legislación frente a la intervención energética del 
patrimonio edificado 
La legislación actual, tanto la europea como la española, 
no se ha pronunciado frente a esta problemática. Deja 
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al margen de la intervención energética a todo edificio 
que tenga algún grado de protección, pudiendo ser éste 
desde un Bien de Interés Cultural a nivel nacional, o un 
simple elemento constructivo protegido a nivel local. En la 
actualidad no disponemos más que de dos planteamien-
tos: o se interviene libremente al margen del deterioro 
que puede sufrir el inmueble buscando un resultado úni-
camente energético, o si pretendemos proteger el inmue-
ble de alguna manera no se interviene en él desde un 
punto de vista energético. Parece que ninguna de las dos 
opciones da respuesta a las necesidades que se plan-
tean en la actualidad, y tampoco tiene en cuenta la impor-
tancia del grado de protección que tiene cada edificio. 

¿Tiene solución el problema? 
Por todo ello, y ante esta falta de solución intermedia, se 
propone desde este foro justamente eso, la intervención 
intermedia. O dicho de otra manera: la intervención ener-
gética que se adecue al edificio en el que se va a actuar 
y se adapte al grado de protección y al nivel de importan-
cia que tenga. En ningún caso será lo mismo actuar en el 
Alcázar de Segovia que en un inmueble residencial que 
forma parte del Ensanche Cortázar de San Sebastián. 

Cada uno tiene un grado de valor histórico, artístico y 
arquitectónico, y aunque ambos tienen la posibilidad de 
que sean intervenidos desde un punto de vista energé-
tico, las soluciones y objetivos que se deberían plantear 
para cada uno de ellos no podrán ser los mismos.

Propuesta a debate
Por ello, desde este foro y para ser llevado a debate, se 
plantea la posibilidad de “clasificar” doblemente los edi-
ficios, en función de su importancia patrimonial y de la 
intervención energética que pueda acometerse. Es decir, 
cada edificio tiene un grado de intervención energética 
en base al nivel de protección que tenga. No podemos 
buscar para todos los edificios un mismo objetivo ener-
gético, ni desechar la posibilidad de intervenir en ellos 
por el mero hecho de estar protegidos. De esta manera 
la intervención energética será gradual, lo mismo que la 
protección de los edificios, y se puede llegar a “clasificar 
en grados” según la realidad de cada uno de ellos. Sólo 
faltaría determinar los posibles objetivos energéticos 
que se podrían alcanzar y clasificar la cantidad de edifi-
cios objeto de protección de que disponemos en nues-
tras ciudades, pueblos y entornos. 

Tal y como plantea la legislación actual, la interrelación entre el nivel de conservación del patrimonio edificado y el nivel de intervención energética no es posible 
(gráfico superior). Para que esta interrelación sea posible, se debería tener en cuenta tanto el grado de protección del edificio como el objetivo energético a lograr. 
Dividiéndolo en grados, se plantea que cuanto mayor nivel de protección tenga el edificio, menor nivel de logro energético pudiera obtenerse, y viceversa (gráfico 
inferior) | gráficos Eneko J. Uranga
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